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·IBTADUK!YOB CENTRAL DEL EJEBCIfO
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.~ En vista de la instancia cursada por
V. E. con su escrito de 28 de mayo último, promovida
por el capitán del regimiento Infantería de Vad-Ras

'núm. 50, D. Antonio Almagro Méndez, en súplica de que
no se tenga en cuenta la nota numérica obtenida á la
-terminación de sus estudios y prácticas en la Escuela
SUP!1rior de Guerra y sí la calificación de apto para el
servicio de Estado Mayor, con las ventajas que para los
que Be encuentran en este caso determina el real decreto
de 31 de mayo de 1904:; teniendo en éuenta que el r6
curréIifu yal capitán de Infantería D. Va1entín González
Celaya, son los únicos que la Junta calificadora de la
Escuela Superior de Guerra consider6 incluidos en el se
gundo de los tres grupos que determina la real orden de
1.o d. septiembre de 1898 (O. L. núm. 300); y conside
rando que si bien la expresada Junta calificl1dora exclu
yó á los capitanes Citados del pase al Ouerpo de Estado
Mayor,loe,consideró aptos para prestar el servicio de este
Cuerpo, y la's notas obtenidas por aCJ.uéIIos en "las clases
teóricas, así como las de concepto de las prácticas regla
IDoe:ntarias son buenas, sin que exista ninguna desfavo
rable, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Director de la Escuela Superior de Guerra, ha te
nido ~ bien conceder al recurrente, así como al capitán
ge Infantería D. Valentfn González Oelaya, que se en
cuentra en iguálcaso, las ventajas que para los oficiales
del ,Ejército procedentes de la citada Escuela con aptitud
Rcrettítada determina el real decreto de 31 de mayo de
1904, ya mencionado, excepto la gratificación y el pase
al Ouerpo de Estado Mayor. .

De real orden lo digo ti. V. E: para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 25 de septiembre de 1906.

. LóP:lz D01!ÍNGUEZ

Seftor General del primer Cuerpo de ejército.
Seriores Director.de la Escuela Superior de Guerra y Jefe

de la Escuela Oe:p.t;ral de Tiro del Ejército.

JE.PDIOIlT 1'111 INtuTJlnr.4
ABONOS DE 'TIEMPO

Excmo. Sr.: El Rey (g. P.,g.l, fle ,ACuerdo ,con 10
informado por el Oonsejo ijupremo ge Guerra y ~~rina

en 13 del corriente mes, y teniendo en cu~nta lfls reales
órdenes de 18 de septiembre y 22 ,de' pctpbre de 1879, .23
de marzo de 18~0 y 26 de febrero de 1889 (O. L. núme·
ros 406, 468, 122 Y84), se ha servido acce~er á lo sQJ,i
citado por el teniente coronel del regimiento Infantería
de Valencia núm. 23, D. Antonio Oebollino Gré, con..
cediéndole el abono del tiempo que sirvió como cadete de
cuerp?, desde el 22 de marzo de 1871 qúe i~gres6 en el
aervIClO como tal cadete con más ne 16 afios de edad,
hasta fin de febr¡¡ro de 1875 qu,e fué licenCiado absoluto.

De real orden lo digo á V. E;'para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios ~arde ~ V. E. íriüchos
afioe. Madrid 25 de septiElllíore de 1901).

LÓPEZ DOIdÍNGUEZ

Sefior General ,del sexto Cuerpo de ejército.

Se:l1or Presidente del Oonsejo .supremo de Guerr.a y Ma-
rina.' ."

:Excmo. Sr.: En '\1ista del informe emitido por esa
Oonsejo Supremo, referente á la instancia qué,el General
del séptimo Ouerpo'de ejército remitiÓ·A V.E. en .21 de
julio último, 'promovida por el Eargento del regimiento
Infantería de Burgos núm. '36, 'Ma.nutSlPellitero Ordas,
en súplica de que 'le sea de abono para. los efectos de re
tiro la mitad d~Ui€lmp\> que Jler~a,u~ci9.,c\ID¡ie'?.nc~a.ili
mitada por exceso de fuerza y del que estuvo con licen
cia como repatriado del Eíército de Ouba, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo ccm el referido ,Úl,iq:t;J;);le,.a,e ha servido dispo
ner que del tiempo que el inter'es~d'~ solicita,. únicamen·
te le aean de aibon-o y por entero 'Para el retIro '16s tres
primeros meses que -estuvo oonlicencia oofuo repatriado
de Ultramar, pór virtud 'tIé lo preoeptuadb en !l:llú"orden
de 7 de a:bril de .1905 (D. O. nlÍm. SO), sÍJ;l que 'le sean Be
abono alguno los meses resta~tes, n,i !por entero, ni
por mitad, por estar ya fuera del limite marcado pára
aquellas 'licencia-s y comprendido en 'la exclusión se:tiala
da en la real orden de 22 da diQiembr~ .l,i~ 1891 {C.L. nú
mero 500), como se ;deduoe de 'la. regla V."'de ia real orden
de 19 de diciembre de 1898 (D. O. nÚIU. 182); no siéndo
le tampooo de abono Iiltlgu.uo el ,tielllPQ ,q"Q.e ¡p~maneció
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DESTINOS

Lóp.Il:z DOMÍNGUEZ

Sell.or Capitán general de Canarias.

Sefiores General del segundo Cuerpo de ejército y Or~

denador de pagos de Guerra.

Excmo. 81'.: Vista la instancia que V. E. cursó tl.
este Ministerio con su escrito de 7 de mayo último, pro
movida por el sargento del regimiento Infantería de Guía
nlÍm. 67 , D. Leopoldo Ruiz Barrera, en súplica de pasar
á continuar sus servicios á un cuerpo de la península, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que pase destinado
al regimiento Infantería de Extremadura núm. 15, por
hallarse comprendido en la real orden de 10 de diciem
bre de 1901 (D. O. núm. 277).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientó
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 25 de septiembre de 1906.-

Se110r General del séptimo Cuerpo de ejército.

con licencia ilimitada sin haber prestado servicio en filas,
con arreglo á la real orden de 17 de abril de 1889
(O. L. núm. 161).

De orden de S. M. le digo á V. E. para su conoci-¡
miento y demás efectos. Dios guarde á V. ID. mucho&
anos. Madrid 25 de septiembre de 1906. :

LÓPEZ DOMÍNGUEZ ,

Sedor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.,!
rina. "

Excmo. ~r.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio en 6 del actual, promovida por el sargen
to del regimiento Infantería de La Albuera núm. 26,
Ramón Muzas Ibars, en súplica de que para completar
15 afios de servicios y poder aspirar á una de las plazas
de alumno del Colegio d~ Carabineros, que han de pro- i

veerse por concUrso con arreglo á la real orden circular
de 14 de agosto próximo pasado (D. O. núm. 173), se le GASTOS DE ESCRITORIO
computen como tiempo servido los abonos de campafia; (:'ireular. Excmo. Sr.: En vista de una comunica-
y determinando dicha real orden, en sus bases, 6specia:les ción del General del primer Cuerpo de ejército, relativa
para la convocatoria, la condici.ón de q~e.los ló afios de á la imposibilidad de que por 1[1, Zona de reclutamiento
que se trata han de ser contados de serV1cI~ en filas, el; de Madrid núm. 1, se atienda con sólo la cantidad de dos
Rey (q. D. g.) se haserTido desestimar la petición del in~; pesetas mensual.es asignada en el arto 18 del reglamento
teresado por opone:se áJl? .que solicita lo preceptuado en; aprobado por real orden de 10 de octubre de 1891
aquella soberana dis~Iclon. . .. ; (C. L. núm. 393) y real orden circular de 27 de agosto da

_ De real orden 10 ~IgO á V. E. para su conocImIento IBM (C. L. núm. 254), á los gastos más indispensableS
:1 de~ás efectos.. DIOS guarde á V. E. muchos afios'

l
que ocasionan las escuelas de tropa de la referida unidad;

MadrId 25 de septiembre da 1906. ' Y atendiendo á que, suprimidos los regimientos de re-
LóPBZ DOlÚNGUEZ serva y.afectos á las zonas de reclutamiento, en número

Se:t1or General del cuarto tllerpo de ejército. :.tI vario, otros organismos, el personal de tropa asistente á
......_, las respectivas escuelas ha recibido aumento, que. exige

l el de la consignación sefialada para los gastos correspon-
Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á ~ dientes á las mismas, el Rey (q. D. g.) se ha servido re

este Millisteriocon, su escrito de 28 del mes próximo pa- } solver que se eleve aquélla en lo ~ucesivo á .4, 0, ~ ó 10
aado, pro~ovida por el sargento ~el regimiento Infante- ~ pe.setas mensuales, según las referIdas zonas de l'~cluta..
ría. de GUlpúzcoa núm. 63, FederICO García Fernández, ~ mIento tengan afectos una, dos, tres ó cuatro caJas de
en súplica. de qne para completar 15 ll.1I.0~ de servicios y B recluta y batallones d~ segunda reserva. . .
poder aspll'ar á una de las plazas de alumno del Colegio ~ De real orden lo digo á V. E. para eu conOClDnento
de Carabineros, que han de proveerse por concurso con y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
arreglo á la real orden circular de 14 de agosto último Madrid 25 de septiembre de 1906.
(D. O. núm. 173), se le euente un afío que estuvo con LóPJlZ DOMÍNGUEZ
licencia ilimitada por exceeo de fuerza; y determinando. Safior.•.
dicha real orden, en sus bases especiales para la convoca'.
to:da, la condición de que los 16 afios de que ea trata han'
de ser contado! de servicio en fila., el Rey (q. D. g.) se LIOENOIAS
ha servido desestimar la petición del interesado por opo- Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. eursó á
nerga á lo que solicita lo preceptuado en aquella soberana este Ministerio en 7 del mes actual, promovida por el
disposición. sarlento ,del regimiento Infantería de Sicilia núm. 7,

De real orden l? digo á V. E. para.su conocimiento y Gastón Guzmán Roullet, en súplica de que le sean con
de~ efectos.. DIOS guarda á V. E. muchos afios. Ma-. ~ cedidos 25 días de licencia para evacuar asuntos propios
drId 25 de septiembre de 1906. ~ en Bordeaux y Begles (Francia), el Rey (q. D. g.), tenien-

LÓPEZ DOHÍNGtTEZ ~ do en cuenta las razones que el interesado expone y el
Sefior General del sexto Cuerpo de ejército. ~ favorable informe del jefe del cuerpo, se ha servido con

~ cederle la licencia que solicita, con arreglo á los artícu-. ·.. . I los 83 y 87 de las instrucciones aprobadas por real orden
CLASIFICAOIONES ',' circular de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

lexemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de-' De la de S. M. 10 ~igo á V. E. para su conocimiento
clarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le , y deJ;t1ás efectos•. DIOS guarde á V. E. muchos afios.
corresponda, al capitán de Infantería D. Juan Massot \ MadrId 25 de septIembre de 1906.
Matamoros, por reunir las condiciones que determina el , LÓPEZ DOlllfNGUlW.i
arto 6.

0
del reglamento de clasificaciones de 24 de :mayo j Sefior General del sexto Cuerpo de ejército;

de 1891 (O. L. núm. 195). l' S O d d d d G
De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento e:l1or r epa or e pagos e uerra.

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos •••
afiaS. Madrid 2ó de septiembre de 1906. l' MATRIMONIOS

• LÓPlIz DOll:íNt-UH , Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi..
6.11or Oapltán general de Oanarias. tá~ de Infantería del batallón de f3eg\Uldtl reserva de
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Huercal-Overa n'IÍID. 40, D. Salvador Moreno DunIte, • Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el coman...
b el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese ~ dante del 11 depósito de reserva de Oaballería D. Anto.
: 'Consejo Supremo en 10 del corriente mes, se ha servido ~ nio Lasso de la Vega y Zayas, pasa destinado á la Junta
~. ~~ncedGerl,eílicIebncia para contraer matrimonio con doña ¡ IPl'dovincial ~ell censo del ganado caballar y mular de To-

......ene arc So arra. " e o, como ue egado militar.
De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

'Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. demás efectos. Dios guarde- á V. E. muchos afios.
:Madrid 25 de septiembre de 1906. Madrid 26 de septiembre de 1906. '

. . LóPllIz DOUINGUEZ t LÓPEZ DOllJ}{Qvm;

Se1io~ Presld9nte del ConseJo Supremo de Guerra y Ma· ~ Señor Director general de O ía O b 11 Re trma; :: r a a lltl y mon a.

Sefl.or General del segundo Ouerpo de ejércita. ; Señores Generales del primero y sexto Ouerpo~de ejército
- " y Ordenador de pagos de GUerra..... .•

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri- ~
mer teniente del regimiento Infantería de La AlbuerM. f Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
nrtm. 26, D. Mariano Castellón Zayas, elRey(q. D.g.), de ~ poner .que los jefes y oficiales (,l,e Caballería cómpreridf
acuerdo COJ;l lo informado por ese Oonsejo Supremo en 11 i dos ~n ~~ siguiente relación, que da principio con don
del corriente mes, se ha servido concederle licencia para i M~XllI1lhano Soler y Losad,a y.. terminq¡. con Uf JGflÚS
contraer matrimonio con D.1lo Isabel Vives Qe la Cortada J V111ar Alvarado, pasen á servir los deStinos que en la
y Hortet. 1misma se les se;5.alan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ydemás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! afiOi.
Madrid 25 de septiembre de 1906. Madrid 26 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ LóPm DOMÍNGultZ

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma- Señor Ordenador de pagos de Guerra.

rina, .. Señores Generales del primiro, cuarta yfexto Cuerpos
Sefl.or General del cuarto Ouerpo de ejército. - de ejército. . ,

, ....... Relación que le tiú&

Primeros tenientes

Tenientes coroneles

D. Maximiliano Soler y Losada, del regimiento Dl'ago.
nes de Montesa, al de Cazadores de Trevitio,

~ Angel Dulce y Antón, marqués de Oastell-FJorite del
regimiento Cazadores de Trevifto, al de Dragones
de Montesa.

-.-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Inmntería de La Lealtad
núm. 30, 1). Juan Pérez Luis, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 11
del corriente mes, -se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.o. Ildefonsa Ceniga-Onaipdia
Begofia. " "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de septiembre de 1906. D. Manuel del.A.lcázar Leal, del regimiento Oazadores de,

LÓPEZ DOMÍNGUEZ I Villarrobledo, al de Arlabán.
Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra. y Ma- ~ Jesús Villar Alvarado, del regimiento Oazadores da

rina. I Talavera, al de Lanceros de Borl;>ón.

Sefior General del sexto Ouerpo de ejército. Madrid 26 de septiembre de 1906.
• •• LóPBZ DOlfÍNG11EZ

SUPERNUMERARIOS • • -
Excmo: Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi- ~ BIlCCIÓN DI .lE'rII.LEiÍA

tán del regimiento Infantería de Asturias núm. 31, don DESTINOS
Julio Alvarez Galdeano, en la actualidad en uso de seis Excmo. Sr.: El Rey {q. D. g.}, por resolución fecha
meses de licencia en la isla de Cuba y Estados Unidos, 24 del actual, ha tenido á bien disponer que los coroneles
según real Ql'den de 20 de marzo último (D. O. núm. 60), A
el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el pase á la de rtillería D. Pedro Bayo y Guía, del 12.- regimiento
situación de supernumerario sin sueldo, en las condicio- ' montado, y D. Estanislao Guiu y Martí, excedente en la
nes que determinan los reales decretos de 2 de agosto de cuarta región, pasen como primeros jefes, á la comandan-

1889 y 28 de noviembre de 1890 (C; L. núms. 362 'Ir 453). cia de Gran Canaria y 12.
0

regimiento montado, respec-
" tivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'
Madrid 25 de septiembre de 1906. y demá8 efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.

LÓPEZ DOMíNGUEZ Madrid 26 de septiembre de 1906.
Lór:mz DOMÍNGUEZ.

Sedor General del primer Cuerpo de ejército. Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra; 1Sef10res Genera es del segundo y cuarto Ouerpoi de eJér-

cito y Oapitán general de Oanarias.

SEOCIÓN DEI CA:BALI.EBIA ' .._""'...
DESTINOS MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á' Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
~ste Ministerio en eu escrito de 25 del corriente mes, el 1teniente de la comandancia de Artillería de Gran Oanaria.
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S!aOIÓN DI- INGUIEBOS

D. JMquín Grasés Fabrés, el Rey (q. D. g.), de ac11erdo
con lo informado por ese donseib Supremo en 17 del ac
tual, se ha servido ~oncederle licencia para contraer ma~
trimonio con D." Ramona Sarró y Padilla. .

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V:. E. muchos afias. Ma
drid 26 de septiembre 'de 1906.

LÓPEZ DOKÍNGUBJi

&11or Presidente del Consejo Supremo de GU9rra y Ma
rina.

Sefior Capitán general de Canariae.

D~OS

Excmo. Sr,: El Rey (<1. D. g.) se ha. lervido disponer
que los jef~IY.~\\~W~~\d6J'?gt'ln~er9-" compr~.:q.didos en!a
siguiente rel/loCIóp,." qlf\e cOIDlepza con D: Manuel de MI
quel é Irízar' y teriirl:óá con D. Inocente Sicilia Y. Ruiz,
pasen á servir lós destinos que en lIi misma se les se
fiall1n.

De real orden lo digo á V., E. para IlU conocimiento y
d,:,más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de septiembre de 1906.

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co

mandante de Ingenieros que presta sus servicio! en la
Comisión liquidadora de las Oapitanías generales y Sub.
inspecciones de Ultramar, D. Valeriana Casanueva y
Novak, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado

Sefior Orden~dor de pagos de Guerta. por ese Consejo eupremo en 10 del actual, se ha servido
Sefíores Generales' de los Cuerpos de ejército, Capitanes con?sderle licencia para contraer matrimonio con do:l'1a

generales de Baleares y canarias y Gobernadorés mi. 1Fehsa Diez Lozano.. . ..'
litares de Cauta y de Mejilla. y plazas menores da I ~e real orden lo. dIgo a V. E. para su conOClIDlento y
Africa demas efectos. DIOS guarde á V. E. mucho! a:l'1os.

. Madrid 26 de septiembre de 1906.
'-elación q1H IIC cita LÓPlllZ DOMíNQ-~

Coronel Sefio! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
D. Manuel deJd:~quel é Irizar, ascendido; de reemplazo en la lIna.

segunda región, á situación de excedente en {a. misma. ,Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
1

Tenientes coroneles
D. Manuel Ruiz y Montlleó, ascendido, del primer regimien

to mixto, al quinto.
t Manuel Maldonado Cardón, de la comandancia. de San

Seba¡¡tián, á la de Menorca, como mayor de sus tropas.
:) Juan Montero y M~ntero, de la comandancia de Menorca,

á situación de excedente en la primera región.
) Mariano Rubio y Bellver, ascendido, supernumerario en

la cuarta regién, continúa en igual situación.
Comandantes

D. Juan Luengo y Carrascal, excedente en la quinta región,
al primer regimiento mixto.

) Nicolás de Pineda y Romero, ascendido, de la Academia
del cuerpo, á situación de exaedente en la primera re
gión.

BETIROi Capitanes
Excmd. St.:. Habiendo obtenido, por :real, orden de D. Franoisco de Lara y Alonso, excedente en la primera re-

80 de itniio'iíltinlO(D: d. nú.in. 139}; el empleo de primer gión, al sexto regimientomi:do.
teni~~te d',~,4i~!'JBt¡!tJelqu'elbera_~g~ndóreti- ) Trinidad Benjumeda y del Rey, del sexto regimieñtO
rado~on los b~ettclOS' lfEl,18: ley d~ S"de enero de 1902 mixto, al tercero. '
(O:L. núm; ~;U: Líborio l.l~rino 'Oorral, y como en su :» Oarlos Requena y Martinez, del séptimo regimiento mix-
nuevo ~mpleo se le reconoce la efectiridad 'de' 12 de abril to, al sexto.
de 1901, tecna~Mi~forá la de su retiro~ el Rey (q. D. g.), > Francisco del Valle Oñoro, del sexto regimien:ro mixto, á
de aciliérdo:coo"'lo irlft>rmad6j}ófel Consejo i::m.premo de situación de excedente en la primera región.
Guerra y Marina en 14 daráctual, sé ha I6Mdú disponer > Félix Lópei Pérez, ascendido, de la compañre. de Telégl"a-
se asigne al' e......r~oficial en su situación de retirado fos del oo.~to regimiento mixto, al mismo regimiento,

""p como capItán.
los 90 céntimos del su~do ds p:rim6rtElDiente,6 sean 168 ) Rafael Mari.n del Campo y Peñalver, ll.8tlendido,.del sép-
pesetas 75 céntimos I!'l !ll~' q:u~ percibirá ftpa:~r des~~ timo regimiento mixto, al mismo, como capitán.
1.- d~l1íBYó'&-190~'Sl~l(mtM'rt1~!Jal de 'su baja definI-) Cttrlos Barutell y Power, ascendidG, del segundo regirnien-
tiva en activo, preTia la liquidaoión que formulará el ha- to lllixto, á sittulción de excedente en la primera re-
bilitado correspondien.te, .cuyq~~o ~irá percibiendo gión.
por la primera regi6ú;'haétafin de julio de 1921 en que, J Primeros tenientes
por cumplir en 2~ deh;~ m~' la. edad de 60 afios : D. Emilio Herrera Linare~, de la compañia de Zapadores de
para ob~ener et~'e~fFpf~~?" d~~r~ p'~¡¡.r ~ figurar, en ¡ la comandanoia de Melilla, á la compañia de Aerosta-
las n6mm...~s, de ~rases p~-v:ag de la proymCla enque en- ción y alumbrado en campaña. ,_
t:onces ~~~ld~_c.~.~l~efer!d?haber mensual de 168 pese- 1 ) Emilio Alzugaray Goicoechea, de la compañia de Zapado-
tas 75 cenfiP1os. : . . - , res de la comandancia de Cauta, á la compañia de Za-

De'réal oÍ'derl"io digó''á v. E. ·pam su' conocimiento padores de]a comandancia de Melilla.
y demá~ efectos. Dios guarde á V. E." muchos afios.' Andrés Ferm\ndez Osinaga, del séptimo regimiento mixto~
Madrid 25 de,septiembre de- 1906.' á la compañia de Zapadores de la comandancia de

Ceuta. .
L6I'BZ DOMÍN8U6 > Juan Sánchez y León, del segundo regimiento mirio,á

&:6.or General' del primer Cuerpo de' ejército. la ~mpañia de Zapador!ls de la comandancia de Te-
, '- b nenfe.

&tio!es Presidente del C9ns~j() 'cupremo de Guerra y Ma- ') Miguel Ripoll y Carbonell, del quinto regimiento mixto.
rma y Ordenador' de pagos' de GUerra. al segundo.

, ') José Gutiérre~ y Juárez, de18~xto regimiento mixto, tí. la
-- ---- compañia de Telégrafós del mismo regimiénto.

') Juan Gómez Jiménez, del segundo regimiento mixto, á la
compañia de Telégrafos d!ll mismo regimiento.

> José Lasso de la Vega y Olaeta, ascendido, de la A.cademia
del cuerpo, al sexto régiiniento mixto. '

) Inocente liicHia y Ruiz, ascendido, de la .tcademia del
cuerpo, al primer regimiento mixto.

Madrid 26 de septiembre de 1006. LÓPEi DOMÍNGUEZ



..
'." ".

Oomise.rios d. guerra. d9 segunda clase.

D. Cayetano Méndez y AhRtmi8~ tIe'Iti'Ordenación de pagos
de.G1,1erra,alsE:l:Jd;o.Cu,erpo de ejército, de int.enflntor de
los 13~viC¡os ad;Jniiristrativos de Palencia y cc:nisario
de ]a'pr6vinciá~, .

:t Val~l;fa;no ~h y Sanchez, del tercer Cuerpo de ejército,
interventor ,del narque de suministro, de tranporteR y'
de la comandancia de Ingenieros dé Oart.'lg8na, al Go
bierno militar de. Menorca, de director del parque de 8U
mí:ilíhtio é ínte;rventor del hospital militar y de tnms
portes de Mahón y jefé del parque administrativo de
camI!aña.. ' . "

:t Carlos Garciá- MirÓ, del/tercer Cuer.po de ejército, comisa
rio de la pr9vincia dé .TerueJ, á éohtinuar en $1 mismo,
de interventor del parqll'l' de suministro. de transportes
y de la comandancia de IngenIeros de Cartagenn.

:t Germán Rodrlguez Leira, del quinto Cuerpo na ejército,
interventor del parque 0.6 suministro y del dppó;üto de
armamento de ¡aoa y. comisario da la provincia da
Huesca, 41a Ordenación de pagos de Guerra.

:t Alberto Berenguer y Albert!1 asceuJido, deL séptimo Cuer
po de ejército, encargi\uo de efectos de la fábrica de
Trubia.., al qninto,C~rIl() de ejército, .de interventor
del parqne desuniims.txo y: del'depóFito de armamento
de Jaca y comisario de la provincia de Huesca.

• Cons.to.n.tino Sardina y Lorenzo, ascendido, del 8ép~irp.o

Onerpo de ejéi'cito.,aU¡}rger Cuerpo de é-jéreito, de co
misario de la próvincia de Terue~.

t Amalio Rod,riguez y Montll'l1o, asoondido.,' deja ordenación
de pagos·de Guarra, á situación de excedente con rel!i
dencia en la primera región.

~ ..... --

ALUMBRADO

SEOOIÓN :tE AZ>l&>NIS'l'RAOIÓN llILITAR

Ofioiales primeroll

D. Vicente Tourné y Pozo, del séptimo Cuerpo de ejér ,itl);
encargado de efectos del pare¡ ue de ArtiUeria de V: 't
dolid, a continuar en el misme. ii<3'enC!lrgado de el .os

l
'" y pagador del parque de ArtiDeria dd FerTo!.

Re aman q'ue se cda :. Ma.imel FabréFl y González, excedente y eni comisión en "
Comisarios d.e guerra. de primera. cla.lle. I la liquidad~ra~e la Intendencia de Filipinas, al cu~¡¡:w

Cuerpo de eJérclto.
D. Fra~cis?oGómez y Gutiérrez, del segun,do Cuerpo de ejér~ .» Raf~el Neira y A)aez, exc~dente y en comislón en la

CIto, mtervelltor de la fábrica de Artlller-ia y de la Sub~ Secretaria de la Junta clasIfieadora de las deudas de Ul~
impección y comandancia de Ingenieros de Sevilla, al tramar, al sépti~o Cuerpo d:e ejército.• de encarga<.1o de
séptimo Cuerpo de ejército de interventor del parque efectos de la :fatmea de rrruhIa..

. de flumi~islro y de la comandancia. de Ingenieros de »Edu.nrdo Bayo} Pamiés, e?tcede~te e~1 lit segunda re-
ValladolJd y cornisario de la pr0vinclll.. glón, á contllluar en la mIsma SItuaCión, pn'stand..) sus

» Hipólito Mnñoz y :Muñoz, del Gobierno militar de Menor- servicios en comisión en Ja Secr<'t:.ria de la junta cia-
ca, jefe interventor de la Bubintendencia, al Gobierno sificadora de las deudas de Ultl'amllr.
militar de Ceuta, de jefe interventor de la subinten· »A.ngel Arroyo'y Ribón, de la O~del!-ación de pagos de Gue..
dencia. rra, al séptu:no Cuerpo de eJército.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo- .
ner que los jefes y oficiales de Administración Militar
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Francisco Gómez y Gutiérrez y termina con D. Fran
cisco Amescua Lanzas, pasen á servir los déstinos que en
la misma se detallan. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocirúiento
y demás eIectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 26 de septiembre de 1906.

IJ6PEZ DOMíNGUEZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Serlores Generales de los Ouerpos de ejércitos, Oápitanes
generales de Baleares y Canarias, Gobernadores mi·
litares de Ceuta y Melilla y Director general de Cría
Caballar y Remonta.

i
~

<
Excmo. Sr.; En vista del escrito de V. E., facha t

3Lde,agoato último, propcnitilldo el aumento de luoes
extraordinarias para el cuartel d&fe.nsivo de Montefaro
(F#3l'r~), el Rey (q. D. g.) ha tenido á-bien autormar. la
reunílm de la Junta reglamentaria de alumbrado para
que, mediante acta, haga constar las lámparas extraordi
narias que considexa indispensable8yoo~ci6nde ellas
á los efectos que procedan, ya de concesión inmediata si
quedara crédito disponible para ello, ó ya para la mclú
sión delgue sea necesario en el nuevo presupuesto que
se redacte, si aquél se hubiese agotado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás afectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios.
Madrid 25 de septiembre de 1906. .

LóPEZ' DOHfÑGURZ

SeÍior General del séptimo Cuerpo de ejército.

~
D. O. mimo 208 27 septiembre 1906 737

•...

..•.•• T ;x:m:. ~r.: r~CCediendo á lo soli~it:do por e;:~~·-;::é-~~~ezP:~dO' del Pri~e: Cderpo de ejéroito,";=:
, tán?e Ingenieros D. Carmelo Casta11Ón y Reguera, con 1 v~~tor del I?a~que ~e suministro de Madrid! ~e. lo~ ser·

deetmo en la Oomandancia de Ingenieros de Melilla, el V1C10~ a.dmImstr~tlvo8 de Lega.nés y c?nUsr>J'lO da la
~. Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Oon. prOVIUCla, á cor:t~nuar en ellll;18mo de mterw?~oc del
r sajo Supremo en 6 del actual se ha Earvido concederle p~rq,ue d~ SUmlll1stro de Madrld y de los serv;o!Os ad-r' t t '.. D a TI t mlnIstratl'vos de Leganés solamente.

lCenCIa para con raer ma nmomo con . .L onora a ~ »Ismael Rivas Calderón, de reemplazo en la primera región,
Lombard Damonta. • ~ á situación de excedente prestandosns 's('rvicio3 en co-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento t misión, de comieario de'la provincia de Madri<
y ~emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. ~ ~ Mariano Aranguren y Alonso, ascendido, del ~exto Cuer-
Madrid 26 de septiembre de 1906. ~ po de ejército, inüilrventor de Jos servicios administra·

LÓPEZ DOMfNGUEZ :. tivos de Palencia y comisario de la provincia, nI segun
do Ouerpo de ejército, de interventor de la fabrica de

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma· Artilleriay de la subinspeoción y comandancia de In-
rina.· genieros de Sevilla.

S
. . ) Ignacio Méndez Alzola, ascendido, del Gobierno militar

efior Gob.ernador mIlItar de Malilla y plazas menores de Menorca, director del parque de suministro é inter-
de AfrlCa. ventor del hospital militar y de transportes de Mahón y

jefe del parque administrativo de campañtl, á continuar
en el mismo, de jefe interventor de la subinv.ndencia.

< ) José Bonafós y Bermejo, del primer Cuerpo de '+~"cito,

interventor de la subinspección;; comllndanoia"1e 1n
¡;ceDieras de Madrid y del museo de dicho el' r¡)(" á la
Ordenación de pagos de Guerra. .

) Miguel Conde y Fernandez, de supernumerario 1m la pri
mera región, al primer Cuerpo de ejercito, <;!~ ;lw'rv-eu
tor de la subinspección y comandancia de }¡i/',.ieros
de Madrid y del museo de dicho cuerpo. . .
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D. José Pérez de la Greda, del se-:xto Cuerpo de eiército, al Qo..
bierno militar de MeJilla.

~ samuel Oñate y Reinares, de la sexta comandancia de tro·
pas de Administraaión militar, al sexto Cuerpo de ejér
cito.

, Antonio Rubio Gómez, de la. Ordenación de pagos de Gue
rra, á la plana mayor de la. sexta comandancia de tro
pas de Administración militar.

, Manuel Ojeda y Varona, de encargado de efeotos y paga
dor del parque de Artillería de Melilla, al Gobierno
militar de Melilla. '

» Dionjsio Dioz y' Gómez, del Gobierno militar de Melilla,
á. contilluar en el mismo de encargado de efectos y pa
gador del parque de Artillería de dicha plaza.

» .Antonio Navarro y López! excedente en la primera re
gión, ala Ordenación de pagos de -Guerra.

!l Emilio Gsrofa y Martinez, ascendido, del primer Ouerpo
de ejército, á la Ordenación de pagoe de Guerra.

» Eduardo Armijo J Gareia, ascendido, del quinto Cuerpo
de ejército, á situación ·de excedente con residencia en
Ja quinta región. . .

:t José uilabert y ~r, ascendido, del Gobierno militar de
Melilla, al aéptimo Ouerpo de ejército, de encargado de
efectos del parque de Artillería de Valladolid. .

» Silvestre Gómez Robles, ascendido, de la Ordenación de
pag06 de Guerra, á continuar en la misma.

, Joeé Terrés y Ginard, ascendido, de la Ordenación de pa
gos de Guer:m. á OOll.tinuar en la misma.

, J06é 14l.nzarote y Cano, ascendido, de pagador del Labora
torio Cent1:al de &nidad militar, al primer Cuerpo de
ejército.

Ofic1a1l1lllGgQl1oI

D. Felipe Pardinas y Val, de la Ordenación de pagos de
Guerra, al primer Cuerpo de ejército, de pagador del
Laboratorio Central de Sanidad Miliw.

» Pio Aguirre y Guerrero, de auxiliar de la fábrica de pól
vora de Granada, al segundo Cuerpo de ejército y en
comisión en la Yegüada militar.

:1 Cipriano Cano Cortés, de la Ordenación de pagos de Gue
rra, al. segundo Cuerpo de ejército, de auxiliar de la fá
brica de pólvora de Granada.

,,Mariano Marfil y Garcia, de la Ordenación de pagos de
Guerra, al prImer Ouerpo de ejército.

, Félix Navarro Nieto, de reemplazo en la primera región,
8. la Ordenación de pagos de Guerra.

, Manuel González Lara, del segundo Cuerpo de ejéraito, al
cuarto Cuerpo de ejército.

» Luis Constante y Moya, del prinler Cuerpo de ejército, al
Gobierno militar de Tenerife.

cipia con D. Antonio Valdés y Vilches .,. termina con
D. Luis Ruiz Esoudero, pasen á desempefiar los destinos
que en la misma se indican. .

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 26 de septiembre de 1906•.

LÓPEz DGMÍNGUEZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Satiores Generales de los primero, tercero y cuarto Ouer
pos de ejército, Gobernador militar de Melilla é Ins
pector general de las comisiones liquidadoras del
Ejército. ,"''j

Relación que 8e cit"
Subintendente militar

D. Antonio Yaldés 1 Vílches, ascendidQ, de la Ordena
ción de pagos de Guerra, á situación de excedente,
prestando sus servicios en comisión en la de atrasos
de Administración militar de la isla de Ouba.

Comisario de guerra. de primera clase

D. Miguel. ~chmid y. Ja!me, ascendido, excedente yen
C01llISIÓn en la lIqUIdadora de la Intendencia mili
tar de Cuba, á continuar en la miema situación y'
comisión.

Comisario de guerra de llegtUlda clua

D. Mariano Ruiz Revilla, ascendidoz del Gobierno mili
tar de Melilla, á situación de excedente, prestando
sus servicios, en comisión, en la liquidadora de la
Intendencia militar de Ouba.

Oficial primero

D. Luis Ruiz 1 Escudero, de reemplazo en la tercera re
gión, á situación de excedente, prestando sus servi
cios, en comisión, en la liquidadora de la Intenden
cia militar de Filipinas.

Madrid 26 de septiembre de 1906. LóPBZ DoMíN6:tmz

a.8

O5ciA1tll tefOftCl

D. Antonio Pezzi de Luque, promovido á este empleo, á la
primera comandanCia de tropaa de Administraoión mi·
litar, como supernumerario. .

)J Francisco Ameseua J Lanzas, promovido ti. este empleo, lÍo
la Ordenación de pagos de Guerra.

Maddd 26 de septiembre de 1006_
LóPEZ DollINGlfEZ

e_l.;;)

Excmo. Sr.: En Yista de lo propuesto por el Inspector
general de las Oomision,elil liquidador~s. del Ejército, con
arreglo á. lo que previene el. real de~~to de 2.1 de ~ayo
último (D. O. núm. 109), el Rey (q. D. g.) ha temdo á
bien disponer que los jefes y Oficial de Administración
Militar comprendidos en la siguiente relación) que prin-

I1fDEMNIZAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio
en 27 del mes próximo pasado, desempe:l'iadas en los'me-·
ses que se indican por el personal comprendido en la re
lación que ti. continuación se inserta, que comienza con
D. Juan de la Paz Pérez y concluye con D. Ricardo Ni
colau San Bartolomé, declarándolas indemnizables cop.
los beneficios que se:l'ialan los artículos del reglamento
que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos ailOlS.
San Sebastián 15 de septiembre de 1906.

LóPBZ DOllÍNGUEZ

Sefior General del euarto Ouerpo de ejército.

Se:l'ior Ordenador de pagos de Guerra.
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}lES DE MARZO 19('6

~ona de Tarragona, 32 .•.•.. Capitán••... D. Juan aela Paz Pérez .•.•.• 24 Ta1'l'llgona ., Tortosa .••••.. Conducir caudales •.•••..••• 1.0 marso 1906 2 marzo 1906 2

-- MES DE A.BRIL

Reg. lnf."' de Vergara .•.•.. , Médico 1.0•• D. Pedro Farrerlt8 Sampere ••• 10yl1 Barcelona•.• Gerona •••••••• Comisión mixta de recluta-
miento de Gerona ••••.••• 6 abril... 1906 30 abril.. 1906 25

MES DE MAYO

Idem íd. San Quintín .••.... Comandante. D. Antonio Ferrando Rubiny •• 10y 11 Figueras •••• Madrid•.•••.••• Defensor ante el Consejo Su-
premo de Guerra y Marina. 7 mayo. 1906 ) ~ ) 25 Continúa.

'ldem íd. Vergara ........... Médico 1.0 .. ) Pedro Farreral!l Sampere ••• 10y 11 Barcelona••• Gerona ••••••• Comisión mixta de recluta-
miento de Gerona •••.•••. 1.0 ídem. 1906 31 mayo. 1906 31

MES DE JUNIQ

ldem íd. San Quintín •..•••• Comandante D. Antonio Ferrando Rubiny •. 10yl1 Figueras •••. Madrid ........ Defensor ante el Consejo Su-
premo de Guerra y Marina. 7 ídem. 1906 ) ) " 30 Continúa.

ldem íd. Almansa •••••••••. Capitán••..• » Julián Rogí Echenique ••.• 10y 11 Tarragona •• Tortosa •••.•..• Secretario en la instrucción
de una causa •••••••••.••. 30 junio. 1906 ,. ,. ) 1 Idem.

Idem id. Vergara ........... Médico 1..... " Pedro Farreras Sampere•.•. 10 Y11 Barcelona•.. Gerona ••••.•. Comisión mixta de recluta-
miento de Gerona ••••••••. 1.0 ídem. 1906 26 junio. 1906 26

E. Y. General ............. G. brigada •. " Ricardo Nicolau San Barto-
lomé •.•...•....••••••. 10yll Tarragona •• Tortosa .••.•••. Juez instructor .•.•.•••.•••• SO ídem. 1906 ) ) ) 1 Continúa.

MES DE JULIO

Eón. Caz. Barcelona, S •.••• 1.el: teniente. D. Antonio Amézaga Roldán •• 24 Vich •••••.• Bl:Ircelona•.•••. Cobrar libramientos .••••... 30 ídem. 1906 3 julio. 19a6 2
) ) El mismo ••...•...•.•...•.•• 24 ldem .•.•••• ldem •••••••••. ldem...•••..•...•••..•.••. 30 julio. 1906 ) ) " 1 Continúa.

Eón. Caso Mérida, 13 •.••••• l.er teniente. D. Nicolás Galiana Nadal' •••• 24 Manresa ••• ldem .......... ldem...................... · Lo ídem. 1906 4 julio. 1906 4
) ) El mismo .•..••..•..•.•••••• .24 ldem ....... ldem •••.••.•.. ldem•.••..••.......••.• ·•• 31 Viem. 1906 » ) ) 1 Continúa,

.Beg. lnf.a La Albuera, 215 .•. 1,er teniente. D. Salvador Revuelta Mat'tínez 10y 11 Lérida •••••. Madrid o ....... Defensor ante el Consejo Su-
premo de Guerra y Marina. 10 mayo. 1906 4 julio. 1906 4

Idem íd. Luchana ••••••.... Otro ........ ~ Joaqnín Martínez Sansón .. 21 Tarragona " Tortosa ••••... Conducir caudales ..•.•••... 2 julio. 1906 3 ídem'. 1906
1

2
ldem id. Alcántara •••.••••• Capitán •••.. » Julio López Marzo••.••.•.• 10yll Barcelona .•• Madrid. , •••... Defensor ante el Consejo Su-

premo de Guerra y Marina. 31 mayo. 1906 1.0 ídem. 1906 1
Zona de 1Jataró •••••••.•••• l,¡¡r teniente. ) Narciso Rabasa Amat •..••. 24 Matar6 •.••. Barcelona y Ta-

rrasa •••••.•.. Cobrar libramientol!l •••••••• l.0 julio. 1906 5 ídem. 1906 ~

) » El mismo .......•..•..... '" 24 ldem •.••••. Barcelona•••.•. Idem........................... 31 ídem. 1906 » » )J 1 Continútl~

ZOna de TArida............. l.e! teniente. D. Pablo Fraile García .•.••.• 24 I,érida.••••• Balaguer ••••••. Conducir caudales á Balaguer 4 ídem. 1906 5 julio. 1906 2
Reg. lnf.a Almanss .•••••••. Capitán ..•. » Julián Rogí Echenique .... 10y 11 Tarragona •. Tortosa ••• " .•• Secretario en la instrucción

de una causa .•••••••••.•. 30 junio. 1906 3 ídem. 1906 S
ldem íd. San .Quintín ••••.•. Comandante :f> Antonio Ferrando Rubiny •• 10y 11 Figueras ••. Madrid ........ Defensor ante el Consejo Su-

premo de Guerra y Marina. 7 mayo. 1906 4 ídem. 1906 ~

Idem...•.• ".... ,," _" ................. l.er teniente. l) Juan Herrera Malaguilla ... 24 ldem ••••••. Gerona ••••••. Cobrar libramientos •••••••. 3 julio. 1906 5 ídem. 1906 II

ZOllll. de Manrie-a., •••• o •••• Capitán •••• » Adolfo Conde Cremades ••. 24 Manresa ••• Barcelona...... Idem.. oo ......................... 1.0 ídem .' 1906 2 ídem. 1906 2
Idsm......................... I f .. , .. ~"" .. Otro.••..••. » Carlos Redondo ;Flores .•••. lOy 11 {dem... o •••• Idem........... Defensor ante un consejo de

guerra .................. 14 ídem. 1906 31 ídem. 1906 18
Idem....................... Otro .•••••.• » Adolfo Conde Cremáile&l •.. 24 ldem •.••••• ldem •••••••••• Cobrar libramientos •••••••. SO ídem. 1906 ) » ) 2 Continúa.

¡dem TarragOna, ••• : .• ~ •••• \v"::l'í), ••.•.•. :t Juan de la Plaza Pérez ... • . t 24 Tl\l'l'agona •• j'l'oxtosa••••••.. Conducir cf\udlllles •••••••• o. 3 ídem. 1906 4 julio. 1906 2
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3 íJem. l\JOG
10 ídem. 1906
31 ídem. HOo
11 ídem. 1900

5 ídem. 1906

! ídem _ 1906

1\l06 ) ) » 18iContinúa.
1906 23 julio•• 11106 10
1906 5 ídem. 1906 3
1906 2 ídem. 1\J06 1
11106 31 ídem. 1906 1

1906 3 ídem. 1906 1
1906 • ;) » 2¡Continúa.

1906 5 julio.. 1906 5
1906 8 ídem. 1906 6

1906 30 ídem. 1\J06 15

71ídem .11906

30lídero. 1906 31 ídem. 1\J06

6 ídem. 1906 7 ídem. 1906
~1 ídem. 1906.. .. ;)

, ídem. 1906 10 julio. '11006
15 ídem. 1906 16 ídem. 1\J06

14 ídem.
14 ídem.

3 ídem.
2 ídem.

31 ídem.

17lídem .¡19orI19/ídem '1 190611 3
17 ídem. 1906 19 ídem. 1906 3

1::1,

2glídem '1 1906
1.. I .. I · 11

:¡Continúa.

I~L o ídem. 1906 3 julio.. 1906
~

LóPIlZ DOllu..GU''-: J ~
g~.

11 t::I

FECHA 11 i'! 1 .h:I
S' ~

en quc principia I en que termine. 1I j Obiervaoion61 O

Die. I Mei .Año IDia Mes lAñO I ..
----- -----

11 julio.. 1906 13 julio,. J19061/ 3

11 ídem 'j190ol12lídem 'l100till 2
20 ídem. 1906 20 ídem. 19061 1

Oomistón conferida

>
'" l:lo¡¡l ~
~~~g PUNTO
't:Ia>"1:!.
¡¡¡ I:l o :¡¡ 1-;===::x==¡::=======1I:l.oOoo.l:

~g al ~ de IU donde tu,o lugar
~~

~ i o; J:6Iidenc1a la cQmillión
~ I 1/-

1ll0!1I:lJtES

..
)

Claaeq

»
¡¡

Cuerpos

Madrid ~Ií de septiembro de 1968.

Comisión liquid." cuerpos di-
sueltos de Filipinas !l.er teniente., ) Pablo González Evrés•••...

Administración Militar ," C.e guerra 2." II Miguel Carreras Escobedo •.

D S
. ( oC b a C . Jo }D. Joaquín Aygllavi'Ves I,eón) O -¡Villafranca der¡v 1d .llego rag. antIago,9. a. apIt..n .•••• ( marqués de Guardia Heal 1 y 11 Barcelona... Pa dé oca e un consejo guerra ..na s .

ldem Otro ) 'Pablo Rodríguez García 10 Y 11 V1l1anueva y
GeltrlÍ ••••• Tdem ••.••••••• Idem ••.••..••••. , ••.•.••..

ldem l,er teniente Santiago Díaz Moyano. •.•• 24 Barcelona .•• Idem .•••••. , •• Conducir caudales ••••.•• , ••
ldem Comandante ) Cados Gómez Albert!. ••.•• 10 Y 11 Vil 1arranca - .

de Panadés. Barcelona.••••• Defenlor ante un aonsejo de

Estado Mayor General. ..... ¡Gral. brigada¡ • RicardoNicolau San Barto- ,
lomé 110 y 11ITarragonll., •. ITortosa IJuell instructol' .

24 Reus Tarragona ••••.• Retirar y cobrar libramientos
10 y 11 Gerona Firueras ••••.•• Intervenir pagos de jornaleB

- de obras de Ingenieros••.•.
El mismo ••. o•.••.••••••..•. 10 Y11 ldem .•..••• ldem. •• , ••••••. [dem................ . ••. o
El mismo ...•••••.••••....•• 10 Y11 ldem....••. Port·Bou Hacerse cargo yreexpedir ma·

terial de guerra•.....•••..
;) 1;) IEl mismo ...•.•...•••••.••• , 10 Y11 ldem ••..•.• Idem •.•••••••• 14em..•••.•...•...•...•...

Administración Militar...•.. Subin.temar. D. Emilio Díez Arranguiz ••.•• 10 Y11 I3arcelena ... Fi¡ueras. ••••. Formalizar convenio del la
vado de ropas del depósito
de Figueras •••..•.•••••..

ldem 'IC'o guerral.a¡)Angel Aizpuru Mondéjar .• 'llEl y 1llIdem .•.••. '1 Idem "1 ldsm, •...... , o.....••..
llego lnf. a de Albuera Capitán..... • Alfonso Ferrer M,Ontilla 10 Y11 Lérida .•.••• Barcelona ••••.. PI'esenciar, como ~efensor, en

Barcelona práctICas de pro
cedimientos judiciales ... o

Cuerpos de ejército ....•..•. ¡Capitán.•..• 1» Eduardo Xaudaró ••••••••• 110 y 1lIldem ••••..• ¡Pont de Vilu- .
mara .••••••.. IJuez Instructor ••.••••..•..•

~ guerra .• ti ••••• t ••••••••••

Idem 1.er teniente. ) Vicente Vázque1. Delage 10 Y 11 Iuem luem ..••••.••. ldem ..
Reg. Cab." de Tetuán .•..•.. Otro .....•.. :t Joeé Rande Díaz •..• , .•.•• 24 Hens •. , •••• Tarragona•••••• Oobrar libramientos ••••••••
1).odepósito rva. Cab. a Capitán..... }) Juan Herrero Carrillo.. • . • • 24 'farragona Rous Conducir caudales. , .

l> ,. El mismo................... ::J4 luem Idem [dem ..
Comisión liquid.a de la In-

tendencia mar. de Filipinas Oficial!.o••• D. Manuel Fabrés González... 24 Tortoen •••.• Tarragona •.•••• Hacer eItctivol libramientos. S¡ídem.
.. .. El mismo. 24 ldem . .. ldem.......... Idem...................... 30 ídem.

Bón. Caz. Alba de Tormes .. Capitán ••••• D. Juan Díaz Sebas 10 Y 11 Olet .••••••• Madrid .••••••. Defensor ante el Consejo Su~
premo de Guerra y Marina. 28 mayo.

ldem..••••.•..••..•...••.. l.er teniente. ) Carlos Boy Albadalejo..... 24 Idem Gerona., ••••••. Oobrar libramientos....... . 3 julio••
ldem Capitán Juan Díaz Sebas 10 Y 11 ldem Barcelena Defensor a];).t6 un consejo d

, luerra. ••. • . • • • • . . • • . • . . . 16 ídem.
Infanteria, Comisión activa•• Comandante .. Severiano llartínez Anido.. 10 Y 11 Tarragona... Madrid........ ldem ante el Consejo Supr.e-

. mo de Guerra y Marina.. 1.0 ídem. 1906
Cuerpo Jurídico Militar, .... T. auditor 3.a ) Emilio Lorenci RocUro 10 Y 11 Barcelona Gerona ASlsor de un consejo guerra, 8 ídem. 1906

}) »El mismo 10 Y 11 rdem ldem Fiscal de ídem............. 29 ídem. 1906
Cuerpo Jurídico Militar •.•.. T. auditor 2.lI. D. Juan Camín Angulo•....• 10 Y11 Idom Tarragona .••.. , Asesor de ídem....••.•.. 0..9 ídem. 1906
Artillería ' CoroneL I .. Julián Heris Campanería .. 10y 11 [dero Badalona Estudiar los aceNS <Es-

teve. •. . •• • . • . • . . . • . • . • .. 1. o ídem. 1906
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SUELDOS, EIABERES Y GRATIFICACIONES prevenido por real orden circular de 6 de fecrero de 1904
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce. (O. L. núm. 34). ' .

der el abono de la gratificación anual correspondiente lÍ. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
los diez anos de efectividad en sus empleos, á los jefes y Y de~lÍ.s efectos•. Dios guarde á V. E. muchos anos.
oficiales de Infantería comprendídt 8 en la relación que MadrId 25 de septiembre de 1906.
á continuación se inserta, que comienza con D. Guiller. j LóPEZ DOMÍNGUEZ
mo Lanza. Iturriaga y concluye con D. Julio Rodríguez ¡ Sefiol' Ordenador de pagos de Guerra.
Pérez; sujetándose al percibo de dicho devengo, que em- j Sefiores Generales de los Ouerpos de ejército y Capitanes
pezará á contarse desde las fechas que se expresan, á lo generalas de Baleares y Canarias.

:Relación que se citIJ

Grati!caoióD aual a. 900 pesetu

D. Guillermo Lanza Iturriaga. ~ Reg. Princesa núm. 4 ...••.•••••••••••.
:t Joaquin Reixa Garcia ••.•••••••••••• Caja Madrid núm. 3 . ~ ......••..•.•.••.

Tenie n t es » Antonio Rivera Caiñas..••••••••••••. Reg. Infante núm. 5 .....•....•.•..••..
coroneles ' Ernesto March Garcia Ayudante del General March. . • • • • • . • • . . 1. o octubre. . • . 1906

.. :t Narciso Fonsaeviela Jiménez Somatenes de Cataluña.•••••• ~ •• <••••••
, M,anue¡ Llapis Ruiz ••••• , Caja Valencia núm. ~1. ••••••.•• n •••••
:t Leopoldo Romance Valor ••••••••.••. Reg. Vizcaya núm. 51. •..•.••.•••••..•.

GratilcacióJl uul d. 720 peseta.

D. Juan Mondéjar Brocal. ..•.•••..•.••. Excedente 3.& región 1 1.0 septiembre. 1906
, Ántonio Bernárdez Dorado.•...•.•... Oficial mayor 0. M. Orense .
, Alberto Jiménez Olmedilla.........•• Caz. Arapiles núm. ~ ••..•.•..••..••.•.
:t Eloy San Sebastián Gutiérrez .•••.•••. Excedente 1.& región .•••••••..••••••••.
• Augusto González de León .••••••••.• Caz. Figueras núm. 6 .
• Pio LópezPozas ..•.•.•.•.••••• o ••••• Reg. Toledo núm. 25•••••••••••••••••••
:t Ricardo Espi Luengo ro. Excedente l.&región _••.••••..•••

- Comandan- • Federico Julio Ceballos Reserva Lucena núm. 23 •••• ro ro'

tes :t Francisco Artiñano Pino ro Reg. Vergara núm. 57 1.0 octubre.... 1906
:t José Diaz Saco Secretario Gobierno militar de Figueras ..
• Eugenio Calvo Blasco••..•..•.••••. l. Reserva Tarancón núm.·58 .•••..••..••.
• Plácido Fernández Arnedo •••.••..••. Excedente 4.1\ región••••...••' ...••.•.•.
:t Ramón Carraeco Iglesias•.•.•••.•• r •• Consejo Supremo .
• Eduardo Castell Ortuño .••...••• t, ••• Excedente 1.1. región .
:t Enrique Cavanna de la Concha ..••••• Caz. Ciudad Rodrigo núm. 7 .• ~ .
) Gregario Poveda Bahamonde.•..••.•• Secretario Colegio Maria CristiJ;lR ..•••• ; ~

Gratificación anual do 600 p9setaIJ
D. José Calv~t Beltrán; .••••••••.••••••• Secretario cau~s 1.& región ' 1 1.0 septiembre. 1908
, José MUrIllo MarrOlg•••.••••••.•.••. Reserva MadrId núm. 1. .....•..•.......
• Manuel De- Vos Strauch ..•..••.•.... Reg. Las Palmas núm. 66....• ~.' .•...•.
:t Benito Carreño y Trelles de Vigo ..•••• Ministerio de la Guerra .••.•••• " ...••.
• Joaquin Guerra Ruiz............•••. Reg. Beina núm. 2 .
:t Francisco Ribot Pellicer ...•..•••.... ldem Palma núm. 61. .
• Carlos Paoli Marcano ..•••..•••••..•• Supernumerario sin sueldo 4.!Ir región .
• Arturo Alvarez Ponte .••••.•..•...••• Caz. Las Navas núm. 10...•...•••••••••
:t Jorge Ruiz lrure..•.•...•••••••••••• Reserva Alcalá núm. 5. " ....•.. " .....
~ José Blanco Rodriguez .•.••••••••• '1' Reserva Medina del Campo núm. 95••...
, Nar~iso Jiménez Cabrera •••.••••••.•• Reg. Soria núm. 9••... '" • ~ •.••....••.
'> Arturo Perena .Eleta Idem Borbón núm. 17 ~ .•........ '
:t José Gareia Sánchez ro , ldem Almansa núm. 18 .
• Franc~seo Coba Ogea .•.............. Reemplazo 2.a reglón .
) Antonlo Diaz Benavides••..• ' .•••.... Reg. Burgos núm. 36 . " .............•.

Capitanes.. ' Eduardo Utor Fernández•...•••. '" •. Reserva Santander núm. 8s:. . . . . . . . .... 1 tJ t b 1906
• Leó~ Muñoz Gutiérrez ..••••••.•.•.•• Reg. Extremadura núm. 15....... ....•• . oc u re .•. ,
:t Mano Ruiz d$la Torre.....••.•••..•. Consejo Supremo.....•................
) Juan <;1-1ucia y Gómez Caminero Caja Alcázar de San Juan núm. 11 .
11 Anto~no Jáudenes Nestares .....••...• ldem Salamanca núm. 9&•••••••••.••••
• EmilIO Mayo Andrés •.•..••..••••.•• Reg. Navarra núm. 25 .••••••••.••••••• '
II Rafa~l Miguel Ruiz Caja Talaverá núm. 7 ; .
• RodrIgo Montenegro Btüaguer •...•.•. Reserva Ronda núm. 38••.•••..•.•..••.
» Ricardo Ferrer de la Fuente Reg. Sicma núm. 7 ' " •.
:t José d: Quixano Leizll,ur ....••....•.• Reserva Mataró núm. 6i ..........•.. "
• FranCISCo Albert López Reg. Princesa núm. 4 .
! José Fernández y Martin Ondarza •••• Caja Alcoy núm. 49..............••..•.
:t Manuel de la Gándara Bierra •.••••... Reg. Va¡encia núm. 23.•.......•. ~'.""'
11 Jos~ Freyre Quintana Idem Mahón núm. 63 N"

:t FélIx Aznar Alvarez ....•.•••••....•. Reserva Valencia núm. 43 ..
11 Do~ingo Suárez Madariaga •••••••.•• Academia Infanteda ... , .•......••...•.'"
• JulIo Rodriguez Pérez ., •.••....••.•. Reserva Coruña núm. 104............... "

I
Ma.drid 25 de septiem.bre de 19U6. 1-"""'" -.coPEZ l1o:arrN~~



D. O. nim-~ 908'142 27 septiembre 1906

•

- ._-------............·...nt'ill'll"l......·,...' ......__II....__...__... ""... -..._••
~.-..

LÓPBZ Do:HblGUlIli

'f _._

Sefior .••

ncctó. DJ!I SANIDAD KILI'rAB
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo- solicitado por el médi..
co primero D. Enrique Sarmiento y González, excedente
en esta región y en comisión en la Inspección d.e Sani~ad
Militar de la misma, el Rey (q. D. g.) ha temdo á bIen
concederle tres meses de licencia por asuntos propios
para New-York, Cuba y Puerto Rico, con iarreglo á las
instrucciones aprobadas por real orden de 5 de junio de
1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 26 de septiembre de 1906.

LÓPEZDow....

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos deGuerra._..

SECOIÓN :ElE mSTa1J'OCION, :BEOL1J'1'AUI!lN'rO
y C1J'IRPOS DIVERSOS

ASGENSOS

slCCION DI JTi1S~ICIA y AIUNTOS GJNIRALES
REOOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito remi
tido á este Ministerio, en 31 de julio último, por el Gene.
ral del primer Cuerpo de ejército, y del informe que al
mismo acompana emitido por el Director del Instituto de
higiene militar de esta corte, relativo á los eervicios que
presta en dicho establecimiento el personal del Cuerpo de
Sanidad Militar destinado en el mismo, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien hacer extensivos para lo sucesivo los be.
neficios consignados en los arts. 7.0 y 8. o da la real-orden
de 1.. de junio de 1898 (O. L. núm. 230), al personal del
citado Cuerpo de Sanidad Militar que, prestando sus
servicio!! en el mencionado establecimiento, desempe.f1e
funciones de carácter industrial.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos a:f1os•
Madrid 26 de septiembre de 1906.

Excmo. Sr.; En vista de la propuesta reglamentaria
de ascensos correspondiente al mes actual, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder el empleo superior
inmediato á los jefes y oficiales del cuerpo Jurídico Mi
litar comprendidos en la siguiente relación, que comien.
za con D. Francisco Pego y Méndez y concluye con don
Leoncio Agudin y Aspe, los cuales están declarados aptoi
para el ascenso y son los más antiguos en sus"respectivos
empleos; debiendo disrrutar en los que se les confieren de
la efectividad que á cada uno se asigna en la citada re..
lación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!!! ",fios.
Madrid 26 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina, General del sexto Ouerpo de ejército, Oapitán
general de Baleares y Gobernador UJilitar de Oeuta '-

L~PE2l DOMíNGURZ

;LÓPEZ DOMiNGUlI:z

.-

:Relación que 8e cita

}¡'OMBltES

Madrid 25 de .septiembre de 1\)06.

Ma.drid 25 de septiembre de 1996.

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder.
el abono de la gratificación anual correspondiente.á los
iliez afios de efectividad en sus empleos, á los capItanes
de Artilleria comprendidos en la relación qua á conti
nuación se inserta, que comienza con D. Jo~é gastelo
González y 'loncluye con D. Rafael Morelló Ohment; su
jetándoI'Je el percibo de dicho devengo, que empezará á
contarse desde 1.0 de octubre próximo, á lo prevenido
por real orden circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. nú·
mero 34). . •

De real orden lo digo h V. E. para su conOCllll1ento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.
Madrid 25 de septiembre de 1906.

- LÓPBZ DOlllíNGUEZ

Safior Ordenador de pagos de Guerra.
Sefl.ores Generales del primero, segundo, tercero y cuarto

Cuerpos de ejército y Capitanes generales de Qalicia
y Canarias.

1
situaciones ó desUnoil'

-_.~--

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha servido conce..:.
der el abono de la gr9.tificación anual correspondiente.á
los diez años de efectividad en sus empleos, á los capI
tanes de Ingenieros comprendidos en la relación que á
continuación se inserta, que comienza con D. Manuel
Diaz Escribano y concluye con D. Ramón Serrano Na
\Tarro; sujetándose el perci~o de dieho dé~engo, que ~m.

llezará á contarse desde 1. del actual, á lo prevenIdo
por real orden de Q de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para S\1 conocimiento
y (lemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madád 25 de septiembre de 1906.

ftratlfleaelón anual de 600 p1l81ltas.

D. José Castelo Gon~ález.•••.••••• \ESCuela.Ti;o, 2.lI seeción.
• Juan Benítez Camino S.er regImIento montllfia.
:t MiO"uel Gómez Romen Com.- Art.s. de Tenerife.
~ Fr:ncisco García Oltra ..••••••• 11.0 montado.
, 1\IiO"uel Canto y E~corcia•••••••• Com.a de Barcelona.
> Luis Gascón Portillo Escuela riro, 1.Po sección.
> Antonio Llopis Trives Subinspección l.er Cu~rpo

de ejército.
:t Antonio Alonso Domínguez .•••. 12.0 montado.
~ José lIirelis Brandis .•.•.••••• '14'0 ídem.
~ Juan Melgar y Abreu Oom.nactiTa 1.8. región.
, Fulgencio Quetcutti Delgado.•.• 15. 0 monta?o. a ••
» Jorge Font y Ruiz .Mata Com.n actIva 3. reglOn.
~ Modesto López Echar ...•.••••" Ministerio de la Guerra.
::t Rafael Morelló y Climent•.•.•.. 11,0 montAdo.

D. Ma7111el Diaz Escribano ••••.••••.• Su~ernumerario 2.11 re-
glón.

» Jesús Pineda del Castillo Comandancia de Bilbao.
~ Ricar'do Salas Cadenas ••.•••.••••• Idem de Jaca.
:» Felipe Martín.z :M:éndez•.••••••••• 2.0 Depósito r~serva.

l) Ramón Serrano Navarro•.•••.••••. SupernumerarIo 2.1\ re
gión.

____'",-_._N_O_M_B_R_B_S__-............, .....j "",,",,'TI" Ó de,"""

Gratificación de 900 pesetas anuales

LóPEZ DO:MfN$UEZ

:Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

;Sefíores Generales del segundo, quinto y sexto Cuerpos
de ejército.
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Relación que 8e cita

- . .
EFECTIVIDAD

Empleo I

CIMe;¡ De~tfllot Ó .1tu8.Chln llttUM ¡¡O:MllRES que se le. contlere
MlIoD1a lfe!

- -
Aud. brigada.• Excedente en Ceuta••.••••..•••...• D. Francisco Pego y Méndez .• , ..•. Aud. división. 15 agosto •. 1906
T.te auditor V' Fiscalia del Consejo Supremo.••.•. ) Adolfo Vallespinosa y Vior.••... ldem brigada.. 15 idem ... 1906
ldem 2.a ...... 6.° Cuerpo de ejército ....•.••••••• ) Antonio Diaz Delgado y Sánchez. 'r.te auditor V'· 15 idem ••. 1906
ldem 3........ Gobierno militar de Menorca •••••• ) Leoncio Agudin y Aspe .•••.••. ldem 2.a •••••• 15 idem • " 1906

Madrid 26 de septiembre de 1906.. LoPEZ DO)IíNGUEZ

COLEGIOS DE HUÉRFANOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por
el Presidente de la Asociación benéfico-escolar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á. bien disponer que los 27 huérfa
nos comprendidos· en la siguiente relación, que da prin·
cipio con D. Francisco Villar Jordano y termina con don
Francisco Noé Rodríguez, pasen á recibir instrucción

gratuita á los centros particulares de ensefianza que se
designan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de septiemhre de 1906.

LÓPEZ DO:MfNGWEZ

Sefior ..•

Relación que se cita

~
g ;NOMBRES Centl'o de enseñanza á que se les destina DomicIlio del solicitante

~ I-------------J---------------------I --------------
1 D. Francisco Villar Jordano••.• Academia. preparatoria militar.-Director: D. Jacobo

Bouza.-San 14iiuel, 27 D.a Concepción Jordano, Jovellanos, 3.
~ ) José Gallego Hernández ' .• Idem Cabo sección Ordenanzas del JUiniste-

rio de la Guerra.
S »Antonio González Yangulls Centro del Ejército y Armada. ..••.• . ...•••.....•..• D.a María Yanguas, Claudio Coello, 78.
4, ,. Enrique Soriano Cardona Idem.............................................. ) Dolores Cardona, Biombo, 6.
5 ) Federico Pefia Oliviery•... '. Idem.••....................•...................... D. Angel Seijo, Madera, 36, 2. o
6 ,. Emilio Jer.z Garabíil •...•..• Academia preparatoria militar.-Sres. Ramos y Tour· .

né.-Los Madrazo, 25 D.a María Garabí8, Toledo, 129.
7 :t Felipe Duetlas Villalba .... " Idem.............................................. ~ Dolores Villalba, Espíritu Santo, 51.
8 .) Jnan Mata Zamora l\Ianut .•. Academia preparatoria militar.-D. José María S(¡.wa.

-Libertad, !l... )} Isabel Manut, Santa Engracia, H.
11 :t Gabriel Salazar Morán Idem ~............................. ) Elvira Morán, Calvario,8.

10 :t Angel Salazar Morán .....••. Academia preparatoria militar. - D. Antonio María
Révora.-Fuencarral, 2 •••••.•••••••••••••.•••••• Idem.

11 ) Julio Navarro Sevilla ....... Idem íd.-D. Ric!l.rdo Tamarit.-Desengafio, 10 ...... D.a Consuelo Sevilla, Redondilla, 8.
12 1I Enrique Nieto Andrade ..•... Idem Técnica.-Fuencarrll1, 2 .••..••.....•.•..•••... Cabo regimiento Inf.o. Sabaya, 6.
13 ) Enrique Rodríguez Zazo...•. Idem íd, -D. Ramón Servet.-Fuencarral, 98 D.n Francisca Zazo, Belén, 15 y 17.
14 t Antonio Rebolledo Meynet " Idem preparatoria Militar.-Director: D. Ramón Servet,

Fnencarral, 98.- A 1'eserva de presentar la docu-
mentación en breve ..•.••.•.•.... , . . . . • • . • . . . ••. :t Concepción Meynet, Castillo, 5.

15 ) Manuel Femenílls Pérez En espera de vacante.. ) AngelaPérez, Corredera baja, 15y17.
la ) Faustino García Bosque .•• " Academia preparatoria de Ingenieros de minas. -Di-

rector: D. Antonio Llarden.-Oaños, 4, •••••••••••• Educando de música, regimiento In~
fantería de Saboya, 6.

17 :t Ablldenciodel Val Gonzalo... Idem íd. de íd. agrónomos.-D. Manuel BIasco.-
San Lorenzo, 10•.......•.•.•.....•.........•.... D.'" Adela Gonzalo, Martín delos Heros,

núm. 22.
18 :t José Femenfas Pérez Colegio de Sa1!.Antonio.-Director: D. Eduardo OrLiz.

Abada, J.......... . . ~ Angela Pérez, Corredera baja,115y 17
19 ) Ricardo CobOl Fresneda••... Idem de San Ignacio.-D. Julián Morón.-CostanHIa de

de los Angeles, 3................................ ) Emilill Fresneda, Encarnación, 14.
~O :» José GralJlage García .•.•.•.. Idem de San Miguel.-D. José Arjona.-Barco, 8..... ) Filomena Garcia, Escorial, 15
21 ) Leandro Lara Revilla Idem Escolapios San Ferna:ado.-Mesón de Paredes, 79. D, Leandro Lam, Santa. Isabel, 3il.
~2 ) Félix Prichurt Baldosano Idem de León XIII.-D. Juan Bonachera.. -Claudia

Coello, 67 ••••••••.•••..••••..••.•..•...•....••• D.a MaríaBaldasano, Claudio Coello, 43.
23 ) Manuel Torres Gutiérrez Idem Escolapios de San Antón. -Hortaleza. 75 .. •• . .• ) Dolores Gutiérrez, Manzana, 3.
2~ ) Francisco TorrQs Gutiérrez Idem oo Idem.
25 :t Antonio Doncel Gardeazábal. Idem íd. de San Fernando.-Mesón de Paredes, 79 D. JOllé Hernández.
26 ,. Luis Noé Rodríguez Aca~emia preparatoria de D. Augusto Sondo.- Gra·

vina, 4 D.a Ana Rodríguez.
2'7) Francisco Noé Rodríguez •.•. Idem de Sánchez Pacheco. -Corredera baja, 8 •. , ••..• Idem.

------......._----.;.------,---------_.:.-_------".~".,_ ..~-
Madrid 25 de septiembre de 1906. LÓPEZ DO:loIÍS"GUJj·z

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo·
llar que el archivo 1. (1 del cuerpo de Oficinas Militares
p,J3al1~i/;lgo GOllzálo~ de Prado y Gutiérrel:lJ deatinAdo al

Archivo general militar, quede e11 situación de excec1onto
en esta región. .

Al propio tiempo S. M. ha tenido á bi€'n nombrar
jefe del referido Archivo, al archivero 1. o del mencio
nt1¡do cuerpo D. Florián ZupÍí.mrretn. E.t'vHi l que se en~
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Melchor Hernando, vecino de Villamol de la Sierra
(Burgos), en solicitud de que se declare excedente de
cupo á su hijo León Hernando Pineda, como com
prendido en la real orden de 11 de diciembre último '
(D. O. núm. 276)¡ y teniendo en cuenta que no es de
aplicación al interesado la disposición que invoca, pues
to que las circunstancias que concurrieron en el sorteo
de décimas no son las mismas, el Rey (q. D. g.) se ha ser.
vido des(j),¡timar dicha petioión, en analogía con lo resuQlto
en la real orden de 21 de julio último (D. O. núm. 156),

cuentra en esta corte en la situación antes expresada. • dictada de acuerdo con el Consejo Supremo de Guerra y
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien- ; Marina.. . .

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. t .De real orden lo dIgO á V; E. para su conOCImIento
Madrid 26 de septiembre de 1906. . I y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos afios.

LópJJ:z DOMfNGUEZ I Madrid 25 de septiembre de 1906. ,
Sefior General del primer Cuerpo de ejército. i LÓPEZ DO)[ÍNQ'nz

Sefior Ordenador de pago~~_~uerra.t Safior General del sexto ~~:~:o de ejército.

Excl?o. Sr.: ~l Rey (q; D. g.) ¡;re ha.servi?? disponer r Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Pío
que lo.s Jefes y ofi~Ial.es del Oue~po JUrídICO .MIlItar como t~ Moreno Saiz, vecino de Orzales (Santander), én solicitu'd
prend~dos en la slgu~enterelaCló?, que comIenza ~on don ! de que se declare excedente de cupo á su hijo Celestino
F:-anClsco Pego y Mende~ y termm~ con D. LeonClo ~gu~ Mereno Peña, por haber sido declarado soldado, como
dm y Aspe, pasen lÍo serVIr los destmos que en la mIsma con3ecuencia de la revisión de 1905, un recluta del alis
se les sefialan.. .. tamiento de 1904 á que el interesado pertenece, el Rey

De real orden lo d!go lÍo V. E. para su COnOCImIento :(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por V. ,E. en 31
y de~ás efectos.. DIOS guarde lÍo V. E. muchos afios.: de agosto último, se ha servido desestimar dicha petición.
MadrId 26 de septIembre de 1906. 1, De 1'001 orden lo digo á V. E. para su conocimien~

LóPEZ DOMÍlTGUEZ '1 y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. Illu~p.os !1fl.OB.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. I Madrid 25 de septiembre de 1906.
Sellores Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y'I LÓPEZ l;)olÚN!lUEZ

Marina, Generales del primero, cuarto y sexto Cuer- . . . ' '
pos de ejército, Capitán general de Baleares y Gober- Se:l1or General del sexto Cuerpo de eJérCIto.
nador militar de Ceuta. , --------------------

R~lacüJn que le cita.
Auditor de división

D. Francisco Pego y Méndez, ascendido, excedente en
Ceuta, á la misma situación en dicha plaza.

Auditor de brlgad& aaCIÓJI DE ADKINIa'lRAtlIÓN UILI'lAB
D. Adolfo VaHespinosa yVior, Mcendido; de la Fiscalía

del Consejo Supremo de Guerra y Marina, á exce- DESTINOS

dente en la primera región., , Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de
Teniente auditor de primera la Guerra, se destina á los auxiliares del Cuerpo AUxi-

b. Antonio Díaz Delgado y Sánchez, ascendido, del S?xto I Iia~ de Admi?istración ~jli~a~, comprendido~én la si
Cuerpo de ejército, á excedente en la sexta reglón. [ gmente relamón, que pnnClpla con D. SantIago Ibáñez

T • t no d da 'J Lombrafía y termina con Luis Fúster Galleu, á los pun-
• . enlen e au 1 r e s~gun • .• ~ tos que en la misma se indican.

D. LeonclO Agudm y Aspe, ascendido, del G?bI~rnOmIlI· , Dios guarde lÍo V.)B. muchos afios. Madrid ,;26 de
tar de Menorca, al cuarto Cuerpo de eJérClto. í septiembre de 1906. ,

Madrid 26 de septiembre de 1906. LóPEZ DOMINGUEZ I ' ]:1 Jefe de la Sección,

._~ AurelitJno R«lrígue$

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á Excmo. 5afior Ordenador de pagos de Guerra.
este Ministerio en su escrito de 25 del mes actual, el Rey Excmos. Sres. Generales del primero, segundo, sexto y
(q. D. g.) se ha servido disponer que e~ capitán de e3e séptimo Ouerpos de ejército.
cuerpo, en situación da reemplazo en la primera región,
D. Roberto Carrillo Fernández, pase destinado á la plana Relación que se (Jita
mayor de la comandancia de la Guardia Civil de Ta-
rragona. AuUiares de segunda clase

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento D. Santiago lbáfiez Lombra:l1a, del primer Cuerpo de
y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. ejército, al séptimo Cuerpo da ejército.
Madrid 26 de septiembre de 1906. ~ Luis Salvad@r Medina, del séptimo Cuerpo de ejérci-

LÓPEZ DOMfNGlmz to, al sexto Cuerpo de ejército.
Sefior Director general de la Guardia :Civil. ~ Camilo Arias Romay, ,del s~ptimo Cuerpo de ejéroito,
Sefiores Generales del primero y cuarto Cuerpos de ejér- 1 al segundo Cuerpo de ejército.

cito y Ordenador de pagos de Guerra. Anillares de tercera cla.se

D. Manuel Lobo Díaz, de la Ordenación de pagós de
Guerra, al segundo Cuerpo de ejército.

~ Eduardo Pérez López, de la Ordenación de pagos de
Guerra, al segundo Cuerpo de ejér~ito.

Al1xi.li.a.r interi.no de teroera. cla.se

Luis Fúster Galleu, del segundo Cuerpo de ejército, á la
Ordenación de pagos de Guerra.

Madrid 26 de septiembre de 1906.

Aurelicmo RodrígU91S


